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DIVORCIO - APELACIÓN SENTENCIA 

 

 

Para continuar con el trámite respectivo se DISPONE:  

 

PRIMERO: Se incorpora a los autos la respuesta suministrada por la EPS SURA (PDF 

37) y la misma se pone en conocimiento de las partes. Secretaría remita la respectiva 

respuesta a las direcciones electrónicas de las apoderadas judiciales de las partes. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término legal de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, a la apoderada judicial de la señora OLIVIA BARÓN 

ORTIZ para que sustente por escrito los reparos que de manera concreta formuló 

contra el fallo de primer grado, so pena de declarar desierta la apelación. Cumplido lo 

anterior, correrá igual término a la contraparte para su réplica. En el evento de que la 

parte recurrente no acredite la remisión del escrito de sustentación a la contraparte, la 

secretaría deberá controlar los términos mediante el listado virtual de traslados dando 

aplicación al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las apoderadas remitir copia del escrito de sustentación y 

réplica al correo electrónico de su par conforme al numeral 14 del artículo 78 del C.G. 

del P., so pena de las sanciones allí previstas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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